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H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P. 
 
 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN XXXV, 14 FRACCIÓN XVI, 15 FRACCIÓN XXIV Y 36 FRACCIÓN XVIII Y 

ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN XXXVI, 14 FRACCIÓN XVII, 15 FRACCIÓN XXV, XXVI, XXVII Y 36 

FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P. 

 

En cumplimiento al acuerdo de Cabildo de fecha 09 de septiembre de 2024, mediante el cual se autoriza por mayoría de votos la 

reforma a los artículos 13 fracción XXXV, 14 fracción XVI, 15 fracción XXIV y 36 fracción XVIII y adiciones a los artículos 13 

fracción XXXVI, 14 fracción XVII, 15 fracción XXV, XXVI, XXVII y 36 fracción XIX del Reglamento Interno de la Administración 

Pública del H. Ayuntamiento de Ciudad Fernández, S.L.P., siendo los siguientes: 

 

 

SE REFORMA 

 

TEXTO ACTUAL 

 

Articulo 13… 

XXXV. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos aplicables. 

 

 

PARA QUEDAR 

Articulo 13… 

 

XXXV. Planear, programar y presupuestar el ejercicio del gasto público en coordinación con la Oficialía Mayor y el Instituto 

Municipal de Planeación, y 

 

 

SE ADICIONA 

 

Articulo 13…  

 

XXXVI. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos aplicables. 

 

 

 

SE REFORMA 

 

TEXTO ACTUAL 

 

Artículo 14… 

XVI. Las demás que determinen y le confieran las Leyes y Reglamentos vigentes. 

 

 

PARA QUEDAR 

Articulo 14… 

 

XVI. Planear, programar y presupuestar el ejercicio del gasto público en coordinación con la Tesorería Municipal y el 

Instituto Municipal de Planeación, y 

 

 

 

SE ADICIONA 
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Articulo 14… 

XVII. Las demás que determinen y le confieran las Leyes y Reglamentos vigentes. 

 

 

SE REFORMA 

 

TEXTO ACTUAL 

 

Artículo 15… 

XXIV. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos municipales. 

 

 

 

PARA QUEDAR 

Articulo 15… 

 

XXIV. Realizar las funciones de seguimiento a los avances de los programas presupuestarios de la administración pública 

municipal;  

 

 

 

SE ADICIONA 

 

Articulo 15… 

 

XXV. Evaluar el cumplimiento final de los programas presupuestarios de la administración pública municipal;  

 

XXVI. Comprobar que la información reportada en relación al cumplimiento de los programas presupuestarios sea veraz, 

oportuna y adecuada, y 

 

XXVII. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos municipales. 

 

 

 

SE REFORMA 

 

TEXTO ACTUAL 

 

Artículo 36… 

XVIII. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 

 

 

 

PARA QUEDAR 

Articulo 36… 

 

XVIII. Planear, programar y presupuestar el ejercicio del gasto público en coordinación con Oficial Mayor y Tesorería 

Municipal, y 

 

 

 

SE ADICIONA 

 

Articulo 36… 

 

XIX. Las demás que le encomiende el Presidente Municipal. 
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D A D O en las instalaciones del H. Cabildo de Ciudad Fernández, S.L.P., lugar designado previamente como Recinto Oficial, a 

los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro, en Ciudad Fernández, S.L.P. 

 

 

 

 

 

DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ JASSO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

LIC. DAVID ALEJANDRO GONZÁLEZ PÉREZ  

SINDICO MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

REGIDORES 

 

 

 

C. MA. FÉLIX SÁNCHEZ VILLANUEVA                  

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

C. MARICELA MALDONADO RESÉNDIZ 

(Rúbrica) 

C. ALEJANDRO BRISEÑO SALAZAR    

(Rúbrica) 

                 

 

 

 

 

C. JUAN GUERRERO FLORES 

(Rúbrica) 

 

 

C. LIZETH NATHALIE GALVÁN GONZÁLEZ      

(Rúbrica) 

     

C. MARÍA LAURA CEDILLO GONZÁLEZ 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

MTRO. MIGUEL JOSUÉ ÁVILA GARCÍA 

SECRETARIO GENERAL  

(Rúbrica) 
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